
  

NUMERO: 

ESCRITURA PUBLICA DE  FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

“GUITRAN S.A. ooo 

CUANTIA: S/.4.300"000.000---—--—-—================-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día veintiocho de 

A 
julio de mil novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor 

JORGE PINO  VERNAZA, Notario” Titular Décimo 
Primero del cantón Guayaquil, comparece la Compañía 

"GUITRAN SAS, por la interpuesta persona de su Gerente 

General y representante legal, señor CARLOS ACOSTA 

SANCHEZ, quien declara ser colombiana, — Casado, 

Ejecutiva, según conste de la copia del nombramiento 

que se adjunta a la presente Escritura Pública corno 

documento habilitante. El  compareciente es mayor de edad, 

dormciliado en la ciudad de Guseyaquil, persona cepaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su 

respectivo documenta de identificación de conocer doy fe, 

la misma que comparece a celebrar esta Escritura Publica 

de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruido, a la que procede de Una manera libre y 

espontánea, y para su otorgamiento me presenta la rinuta 

 



En el Registro de Escrituras Públicas a sucarqo, sirvase 

incorporar la Fijación de un Capital Autorizado, el Aumento 

de Capital Suscrito y Pagado, y la Reforma del Estatuto Social 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE - Al otorgamiento y 

uscripción de la presente Escritura Pública interviene el 

señor Carlos Acosta Sánchez, por los derechos que 

representa como Gerente General de la Compañía “GUITRAN 

S./4.”, debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas celebrada el veintitrés de julio de mil 

novecientos noventa y siete -—-=="==-- ÓN 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Por Escritura 

Pública otorgada el once de junio de rm) novecientos 

noventa y uno, ante el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintitrés de julio de mil novecientos 

noventa y uno, seconstituyó la Compañía “GUITRANS.A. 

con Un capital de DOS MILLONES DE SULRES; bj Por 

Escritura Pública otorgada el trece de diciembre de 

milo novecientos noventa y uno, ante el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil] de 

Guayaquil el diecisiete de marzo de mil novecientos 

noventa y des, la -Compañía aumentó su capital a 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y reformó 

su Estatuto Social; cj Por Escritura Pública otorgada el 

diecinueve de noviembre de til novecientos noventa y dos, 

      
gaie el Notaria Vigésimo Primera de Guayaquil, e 

Mjiserita] en el Registro Mercantil de Gueyaquil el seis 

   



Guayaquil, Abril 10 de 1995 / 

  

Cumbleme manifestarle que. la Junta General Universal 
Extraordinaria de la compania GUITRAN S.A., «celebrada el dia 

: de hoy, tuvo él acierto de elegirlo a usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL /por el lapso de CINCO anos./ 

Segun los Estatutos Sociales, a usted le correspondera 

o ejercer la representacion legal judiciAXl y extrajudicial de 

la Compania. / 

O GUITRAN S.A%Y se constituyo mediante Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Vigesimo Primero de Guayaquil Ab. 

MARCOS DIAZ CASQUE TÉ el dia 11 de Junio 1981 e “inscrita en 

9 el Registro Mercantil el 23 de julio de 1991, la compania 

Reformo su Estatuto mediante Escritura Publica otorgada ante 

el Notario Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE él dia 13 de diciembre 

de 1991 'e inscrita en el Registro Mercantil el dia 17 marzo 

de 1992.) 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto/ desempenar el cargo de GERENTE GENERALÍ/ de la 

compania GUITRAN S. A., y declaro que me he posesioneado en 

esta misma fecha. Y 
y 

Guayaquil, Abril 10 de 1995 

En da presente fecha queda inscrito esta 

Nombramiento de Ese EA/7E Semectó 
POR Mercantil No. 

LTL Reperto ; 
     

    

  

    anti? Suplente 

Cuayaquil  
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"PROLAR S.A.” 430.000 S./ 210'000.000  S.f 220'000.000 710.000 W 
| 
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SR. GEZA SIMONFAY 
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e) Reformar el artículo quinto del Estatuto Social, el mismo 

que dirá de la siguiente  forma:. “ARTICULO QUINTO.- El 
Capital Social Autorizado es de CATORCE MIL DOSCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES. El Capital. Social Suscrito es de SIETE MIL 

CIEN MILLONES DE SUCRES, ' dividido en siete millones cien mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil 
sucres cada (una, numeradas del cero cero cero uno a la siete 

millones cien mil. Los títulos serán suscritos por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía. Cada acción liberada de un mil 
sucres dará derecho a un voto enlas decisiones de la Junta 

General, las no liberadas lo darán en proporción al valor 

ÓN 

Ño habiendo - otro asunto que tratar, el Presidente de la 

Junta concede un receso para la redacción de esl” A 
una vez reinstalada la sesión, el acta es leída 
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A 

enero de mil novecientos noventa y tres, la Compañía 

aumentó su de capital a MIL QUINIENTOS MILLONES DE 

SUCRES y reformó su Estatuto Social; d) Por Escritura 

Pública — otorgada el quince de agosto de rd] 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

«Guayaquil el veintitrés de septiembre de rail novecientos 

noventa y cuatro, aumentó su capital suscrito a DOS MIL 

OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES, fijó su capital Autorizado 

en CINCO MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES y reformó su 

Estatuto Social; e) La Junta General de Accionistas celebrada 

el veintitres de julio de mil novecientos noventa y siete, 

decidió por unanimidad fijar un nuevo Capital Autorizado, 

aumentar el capital Suscrito y Pagado, y reformar el Estatuto 

ÓN 

CLAUSULA TERCERA.- FIJACION — DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO. El señor Carlos Acosta Sánchez, por los derechos 

que representa como Gerente General de la Compañia "GUITRAN 

5.4”, declara: a) Que se fija un Cepital Social Autorizado de 

CATROFCE MIL DOSCIENTOS MILLONES —DE SUCRES; b) Que el 

Capital Social Suscrito y Pagado se aumenta en la suma de 

CUATRO MIL. TRECIENTOS MILLONES DE SUCRES, á más 

del existente que es de DOS MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES, de manera que, el nuevo Capital Social 

Suscrito de la Compañía es de SIETE MIL CIEN MILLONES 

JCRES; y, €) Que el mencionado aumento de capital 

se la ha efectuada mediante la emisión 

 



de cuatro millones trescientos fmil acciones ordinarias 

y nominativas de un  fml sucres cada una, las 

imismés que son pagadas en la forma que se determina 

en el acta de Junta Genersl de Acciomistas que se 

agrega a este instrumento.--- mn 

CLAUSULA CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL - 

El señor Carlos Acosta Sánchez, como Gerente General de 

"GUITRAN SA”, declara que se reforma el Estatuto 

Social enel articulo quinto, el mísmo que dirá así: 

"ARTICULO QUINTO. - — El Capital Social Autorizado es 

de CATORCE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. El 

Capital Social Suscrito es de SIETE MIL CIEN MILLONES 

cien ml DN
] DE SUCRES, — dividido en siete  millone: 

acciones ordinarias y  nominativas de un valor norminal 

de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero 

cera uno a la siete millones cien mil. Los títulos serán 

suscritos por el Presidente y el Gerente beneral de la 

Compañia. Cada acción liberada de un fil sucres dará 

derecho a un *oto enlas decisiones de la Junta General, 

las no liberadas la darán en proporción al valor 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES.- El señar Carlos 

Acosta Sánchez, por los derechos que representa como Gerente 

General de. la Compañía — “GUITRÁN SA”, declara, bajo 

juramento, expresamente lo siguiente: a) que todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor 

     



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

E 

de capital suscrito y pagado que se hace en la presente 

Escritura Pública ha sido íntegremento suscrito y pagado 

mediante la cuenta Reserva por Revalarización de 

Patrimanio y en efectivo, por la que el aumento de 

capital se encuentra correctamente integrado; Y ci que 

sutoriza al señor Abogado Josquín Febres-Cordero Molina para 

que realice todas las gestiones necesarias para obtener la 

aprobación del Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social. no E Ó 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionarmiento de 

esta Escritura Pública - Firma: Abogado José Joaquín 

Febres-Cordero Molina. Registro número: seis fil 

doscientos DOCE. 

Hasta aqui la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

los cuales quedan elevados a Escritura Pública “ccoo 

Cuedan agregados a la presente Escritura Pública el 

acta de la Junta General de Accionistas y el 

nombramiento. del representante legal de la compareciente --- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leida, en 

Lo
 alta voz, toda esta Escritura Pública a la cormpareciente, 

ésta la aprueba y la suscribe conmigo, el Notaria, en un solo 

acto.- 

por “GUITRAN S.A.” 

Y A 
CARLOS aa A ncnez 

. GERENTE GENERAL 

as » EL 0910439090 

| Te UC. 0991158073001 
a 

eL PAN 
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Se otorgó ante mi, 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los dieci o días del mes de 
e 

Agosto de mil novecientos noven y pp 
     

    

  

ae 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo " 
Segundo de la Resolución Número 97-2-1-1-0004590, dada 
por la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 22 

de Octubre de 1997, se tomó nota de la Aprobación del 
Aumento de Capital y Reforma de Estat 

GUITRAN S.A.; que contiene dicha re 

de la Compañía 

  

lución al margen de 

Octubre 23 de 
la presente escritura matriz.- G , 

1997.- 

    
CUATIFICOS Que esa teaha de hoy, y en cunpliuiento de lo ordeno»



T 
e 

do en ls tenolución NO 97=2-=1-1-0006300, dictada el 22 de Oetubre de - 

1.097, por el Intendente de Cosmpeñlos de Gueyequil, queda inscrita la - 

prosonto escritura plblien, la misa que contione el AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO) AUMENTO DE CAPYTAL SUSCRITO Y REFORMA DE RETATUFOS de * ul 

TRAN 5qtd.*, de fojas 72,008 » 72.916, núme 

til y enotada bajo el námero 31.042 ¿ol Rez 

Novienbre de mil novecientos noventa y si 

   

    

   

Registrador Mercaotil del Cortán Guiyased 

CERTIFICO: uns con fecha de hoy, he archivado una copio sutóntisa ¿o la 

estrituya pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, = 

dictado el 22 de Agpsto de 1.075, por el señor Presidente de la hepublS 

as, publicado en el kegletro oficial námero 878 del 29 de Aguato de -= 

1.975.- Gueyaquil, sois de Novi de mil uovecieítos 
te.- El Regiletrador Meresntil. 

      
   

  

CEKTIFI1CO3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública a 

fojas 20,596 ¿el Registra Noresatil de 1,0015 5.008 de igual Registro - 

de 1.0023 008 del miswo Reglatro de 1.993; y, 41.816 del propio kegis - 

tro de 1.594, el usrgon de las inveripciones respectivas,» Gueyaquil, - 
ecís de koviembye de mil novecientos, poventa y siete. El neglatrados - 

TA 
e 

AB. HECTOR MIGUE ALCIVAR ANORA Si 

Regiruador Mercantil «el Contón Guayienll 
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